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Madrid, 27 de febrero de 2023 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de una prensa hidráulica con su utillaje para el Servicio de 
Mantenimiento de Talleres Centrales de Metro de Madrid (Licitación 6012200383) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas, ha acordado, la 
siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
INGENIERÍA DE SISTEMAS DE ENSAYOS E INDUSTRIALES, S.L. 
 
El apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), que rige la licitación, cita textualmente: 
 

“(…) Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte de 
la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica (archivos 
en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares características). 
Respecto de los documentos que no tengan dicho formato y no sean susceptibles de firma 
electrónica por el licitador, porque fueron emitidos originalmente en soporte papel o 
porque no se trate de documentos confeccionados para presentar la oferta (tales como 
escrituras notariales, catálogos y documentos de especificaciones técnicas, documentos 
elaborados por terceros, etc.), se aportará copia digitalizada en formato que garantice la 
inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF). (…) 
 
(…) El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la 
exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo 
de tres días hábiles en su caso.” 
 

La condición “5.3. Presentación de las ofertas por medios informáticos” del Pliego de Condiciones 

Particulares, que rige la licitación, cita textualmente: 

 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta en formato electrónico 

autenticados mediante firma electrónica reconocida, y redactados en castellano (en caso 

de documentos originales redactados en lengua extranjera, éstos deberán acompañarse 

de su traducción oficial). 

Si los documentos fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias 

digitalizadas. 
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Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 

licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP.” 

 

La condición “8.4. Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del 

Pliego de Condiciones Particulares, que rige la licitación, cita textualmente: 

 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada, Metro de 

Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los 

licitadores interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 

hábiles. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas.” 

 

La Proposición económica, conforme al modelo de Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares, 

presentada por INGENIERÍA DE SISTEMAS DE ENSAYOS E INDUSTRIALES, S.L. carecía de firma 

electrónica del licitador o su representante legal. 

 

En consecuencia, Metro de Madrid inició el trámite de subsanación al observar errores formales 

en la proposición económica presentada, mediante un escrito remitido el día 17 de febrero de 

2023 a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requiere a 

INGENIERÍA DE SISTEMAS DE ENSAYOS E INDUSTRIALES, S.L., lo siguiente: 

 

“A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación formal de su oferta 

económica, habrán de aportar el Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de 

Condiciones Particulares debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por el 

licitador o su representante, sin que en ningún caso puedan modificar el precio final de su 

oferta económica.” 

 

La empresa INGENIERÍA DE SISTEMAS DE ENSAYOS E INDUSTRIALES, S.L no presentó el Anexo I 

firmado electrónicamente por el licitador o su representante, por lo que no ha dado 

cumplimiento al requerimiento de subsnación efectuado. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado “41. Presentación de ofertas” 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en las condiciones “5.3. Presentación 

de las ofertas por medios informáticos” y 8.4. “Apertura y valoración de la documentación 

incluida en la carpeta Nº3” del citado pliego, la oferta de INGENIERÍA DE SISTEMAS DE ENSAYOS 

E INDUSTRIALES, S.L. queda excluida de la licitación. 
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Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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